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Sobre: Juan de Dios 
Gónzalez (barra, 
coordinador. Diagnóstico 
y prospectiva de la . , . 
Educación Superior en 
México. México, uAM­
Xochimilco y Cámara de 
Diputados, 1994, 218 pp. 

La evaluación de la educación 
siempre ha sido un asunto que ha 
motivado polémica, pues su nece­
sidad, uso y fines provoca encuen­
tro de intereses y sospechas. Sin 
embargo es tan indispensable en la 
educación como en cualquier otra 
actividad estratégica, tanto para 
quiénes están directamente invo­
lucrados en ella como para el Esta­
do y la sociedad en general. Esto lo 
saben perfectamente las universi­
dades y demás centros de educa­
ción superior, que cuando han 
presentado dudas respecto a su 
pertinencia, lo han hecho debido a 
la intención política que desde el 
poder se le ha querido asignar a 
esta función, más que a su valor en 
la planeación. 

Una fónnula justa para desa­
rrollar este imprescindible queha­
cer es involucrar a los interesados 
-ésto es universidades y poder­
en su planteamiento, operación y 
financiamiento, cuidando que su 
ejecución corra a cargo de investi­
gadores de reconocida probidad. 
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Exactamente en ese tenor fue 
que el Instituto de Investigaciones 
Legislativas de la LV Legislatura 
de la Cámara de Diputados y la 
Unidad Xochimilco de la Univer­
sidad Autónoma Metropolitana, 
suscribieron un convenio de cola­
boración para realizar el Diag­
nóstico y prospectiva de la 
educación superior en México, 
cuya coordinación fue encargada 
al doctor Juan de Dios González 
lbarra, profesor, investigador y 
funcionario de la Universidad 
Autónoma Metropolitana y profe­
sor y tutor del posgrado en socio­
logía de la Facultad de Ciencias 
Politicas y Sociales de la UNAM. 

El diagnóstico, como una es­
trategia de investigación, cons­
tituye una descripción que tiene la 
función de aportar resultados con­
cretos acerca de dudas, necesida­
des, orígenes y tendencias de un 
asunto. El que nos ocupa ahora, 
parte de dos considerandos. Por 
un lado, que "la universidad me­
xicana toda, confroota los retos 
de la obsolescencia, pennanencia, 
supervivencia, desarrollo o estan­
camiento, simulación, eficiencia, 
calidad y otros muchos". Y, por 
otro, considera a la investigación 
como el medio que aporta resulta­
dos concretos (en este caso), a 
cerca de la "calidad de los servi­
cios universitarios, la eficiencia de 
los medios de que disponen y el 
producto final". Aunque la natu-
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raleza del estudio tiene sus propios 
límites, se precisa al lector que 
"no se pretende hacer la teoría de 
la universidad actual, sino sólo 
teoría sobre la misma retornan­
do autores como Bonnvecchio, 
Burton, Cepal, Kant, Guevara 
Niebla, Villaseñor y TUMerrnan. 

El primer capítulo del libro, 
"Antecedentes Históricos", fue 
desarrollado por el Mtro. Juan de 
Jesús Arias García y los licencia­
dos Marcos Hemández Duarte y 
Ma. Paz Richard Muñoz. Un resu­
men histórico, que cubre de 190 l 
a 1980, incluye los siguientes as­
pectos: la determinación del obje­
todeestudio (la educación superior 
en México), sus antecedentes pre­
vios a 191 O, sus momentos decisi­
vos en el periodo 1910-1945, la 
génesis y desarrollo de la educa­
ción privada; la trayectoria histó­
rica de la educación técnica 
superior, aspectos y problemática 
contemporáneos y la evolución de 
su matricula. En este capítulo se 
da cuenta en forma somera del 
marco jurídico del objeto de estu­
dio, destacando que "la educación 
superior es aquella que se imparte 
después del bachillerato o su equi­
valente, incluyendo grados, espe­
cialidades, opciones terminales y 
educación normal". Seexplicaque 
es un servicio público que se cons­
tituye en un sistema educativo na­
cional cuyas funciones de docencia, 
investigación y difusión de la cul-
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tura, se realizan atendiendo a prio­
ridades de la realidad nacional en 
todos sus niveles. El sistema, se 
afirma, posee una coordinación 
nacional con cargo al Estado y es 
normada por una ley específica. 
Se precisa que el financiamiento 
del sistema educativo nacional es 
asumido parcialmente por el Esta­
do, quien subordina su acción a la 
disponibilidad de recursos, así 
como a las prioridades, objetivos y 
lineamientos previstos por la pro­
pia ley. 

Por lo que respecta a la activi­
dad educativa misma, acota el li­
bro, que el Estado se reserva el 
control de la educación normal y 
que en el resto de la educación 
superior, incluyendo la investiga­
ción y la difusión de la cultura, el 
Estado es solamente un promotor 
y un apoyo. Sin embargo, por lo 
que respecta a la educación impar­
tida por particulares, el Estado se 
reserva el poder de otorgar y reti­
rar la validez de los estudios reali­
zados, aunque en el caso de las 
instituciones a las que la ley otorga 
autonomía, este poder se delega en 
las instituciones mismas, consa­
grando la libertad de cátedra y de 
investigación. 

El capítulo u, que es propia­
mente el diagnóstico, fue desarro­
llado por el Dr. Juan de Dios 
González lbarra, el Mtro. Mario 
Garza Salinas, la Profra. Rosa del 
Carmen Huidobro Llavrés y el 
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Mtro. Daniel Rodríguez Velázquez 
y contiene infonnación que a in­
vestigadores y políticos les puede 
resultar útil y sugestiva. Por ejem­
plo, se destaca que de las 737 
instituciones diferentes de educa­
ción superior que había en el país 
en 1993, 395 eran públicas y 342 
privadas; que no obstante la simí­
litud de la cifra, la matricula de las 
públicas es mucho mayor, pues 
alcanza 81 %, frente al 19% de las 
privadas. 

Respecto a una de las hipótesis 
consideradas por los autores, se 
sostiene que el incremento masi­
vo de la matricula de las institucio­
nes públicas y el alto índice de 
deserción no obedecen a la masi­
ficación de la educación superior, 
así como a cuestiones financieras. 
Se explica que en realidad una 
causal determinante es la falta de 
atención en la fonnación de docen­
tes y se agrega que la deficiente 
preparación de los egresados de 
las escuelas públicas es un mito y 
que las universidades privadas no 
las han desplazado, sino solamen-
te las complementan. . . 

Sobre la deficiente preparación 
de los egresados, se explica que 
este fenómeno es de carácter gene­
ral en las instituciones de educa­
ción superior del país y que pese a 
ello la eficiencia terminal y la 
titulación es mucho mejor en las 
instituciones públicas, de ahí que 
sigan aportando un mayor número 
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de egresados al mercado de traba­
JO. .. 

Al abordar el asunto de los 
subsidios que reciben las institu­
ciones públicas, infiere el estudio 
que ha servido como un mecanis­
mo de control para su autonomía y 
realización de actividades acadé­
micas, lo cual no sucede con las 
instituciones privadas, que tienen 
otro tipo de orientaciones, que van 
de acuerdo con los intereses de sus 
patrocinadores o donantes. 

Los autores sostienen que "debe 
entenderse que el gasto público es 
una parte de la inversión social 
que todo país efectúa en aras del 
desarrollo nacional; sin embargo, 
el corporativismo extendido del 
régimen mexicano ha incluido 
-o pretendido incluir- a las uni­
versidades públicas en la esfera 
ampliada de influencia político­
administrativa, para definir prio­
ridades al margen delas propuestas 
universitarias, lo que provoca ten­
siones. En tales circunstancias, 
una definición de autonomía-afir­
man- sigue siendo objeto de den­
sas discusiones. 

El cuarto capítulo, "Organiza­
ción de la universidad pública en 
México . .1994", fue preparado 
también por el Dr. Juan de Dios 
González )barra, con el objetivo 
de analizar el desarrollo de la or­
ganización en la universidad mexi­
cana actual, partiendo de los 
antecedentes históricos y de lo que 
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se ha entendido por ella en el mun­
do, para poder acceder a un diag­
nóstico del modelo o modelos 
actuales de su organización. Fue 
la Unidad Xochimilco de la Uni­
versidad Autónoma Metropolita­
na, la institución que sirvió como 
caso para realizar el estudio, su­
brayandoquesu organización bus­
ca integrar la docencia con la 
investigación, la superación de 
la cátedra como principio orga­
nizativo y el impulso a la investi­
gación como base del posgrado. 

En ese rubro, el autor reco­
mienda impulsar la creatividad 
para la innovación en las tres fun­
ciones sustantivas de la universi­
dad, entendida aquella como el 
proceso de cambiar para mejorar y 
no el cambio por inercia, que re­
presenta mas de lo mismo sin cam­
bios cualitativos superiores. · 

En estos momentos, precisa 
González lbarra, las instituciones 
de educación superior mexicanas, 
públicas y privadas, deben abo­
carse a satisfacer las necesidades 
nacionales, sin descuidar las exi­
gencias que la competencia mun­
dial implica por la globalización, y 
en el caso particular de las de 
carácter público, sin descuidar su 
misión de ser conciencia critica de 
la sociedad. 

En una prospectiva hacia el 
año 2020, González lbarra infiere 
que las instituciones de educación 
superior deben tener en cuenta que 
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ya no se tratará de aprender he­
chos y datos demasiado abun­
dantes, sino de adquirir bases 
metodológicas que permitan en­
contrarlos. Ello implicará apren­
der a orientarse y a navegar entre 
ese saber que tomará enormes pro­
porciones. La industria de la infor­
mación con sus grandes bancos de 
datos e interconectada a través 
de todo el planeta, ofrecerá los 
medios de esta navegación; pero 
se necesitarán los instrumentos in­
telectuales que permitan puntuali­
zar, encontrar el camino y alcanzar 
la meta. La navegación eo este 

saber no será mas "saber", sino 
"saber hacer". Es más, este 
aceleramiento de las mutaciones 
tecnológicas y epistemológicas 
traerá consigo la obsolencia del 
saber. Ello implicará necesaria­
mente concepciones curriculares 
muy diferentes a las actuales, pues 
incluso ya ahora la mitad de los 
conocimientos de una profesión 
queda superada al término de cin--co anos. 

En relación a este asunto, el 
autor advierte sobre la necesidad 
de permanecer con atención res­
pecto a la información del desa­
rrollo científico, político y social, 
a fin de estar a la vanguardia de 
las innovaciones que surjan en el 
mundo entero y luchar por ser 
el primero (o estar entre los pri­
meros) que los pongan en prácti­
ca. La demanda de información 
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técnica y científica crece en pro­
porciones gigantescas. Lo mismo 
sucede con la demanda de infor­
mación jurídica, económica, polí­
tica, sociológica, etcétera. 

Así pues, dice el autor -quien 
tiene1µn largo historial docento­
tomar clases no será suficiente; 
será necesaria la autoenseñanza y, 
por lo tanto, materiales perfeccio­
nados y sistc:mas computacionaJes 
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ajustables al desempeño de cada 
usuario, que le permitan progresar 
a su propio ritmo. "En fin, una 
verdadera revolución educativa". 

El Diagnóstico culmina con 
una larga serie de conclusiones 
que son puntos que aspiran a con­
vertirse en pol.íticas, acciones y 
jurisprudencia de la instituciones 
educativas. 

Gustavo de la Vega Shiota 
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